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II. Autoridades y personal

B. OPOSICIONES Y CONCURSOS

MINISTERIO DE AGRICULTURA,
PESCA Y ALIMENTACIÓN

4804 ORDEN de 16 de febrero de 2001 por la que se publica
la lista de aprobados por orden de puntuación obte-
nida en las pruebas selectivas para ingreso en la Esca-
la de Auxiliares de Laboratorio de Organismos Autó-
nomos del Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimen-
tación, convocadas por Orden de 7 de junio de 2000.

Finalizadas las pruebas selectivas para ingreso en la Escala
de Auxiliares de Laboratorio de Organismos Autónomos del Minis-
terio de Agricultura, Pesca y Alimentación, convocadas por Orden
de 7 de junio de 2000 («Boletín Oficial del Estado» de 5 de julio),
de este Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación, según
lo establecido en el artículo 22.1 del Real Decreto 364/1995,
de 10 de marzo, y en la base 7.1 de la mencionada convocatoria,

Este Departamento ha dispuesto:

Primero.—Publicar la lista de aprobados por orden de puntua-
ción obtenida en las pruebas selectivas para ingreso en la Escala
de Auxiliares de Laboratorio de Organismos Autónomos del Minis-
terio de Agricultura, Pesca y Alimentación, según anexo de esta
Orden.

Segundo.—La presentación de la documentación a que hace
referencia la base 8.1 se hará en el plazo de veinte días naturales
a contar desde el día siguiente al de la publicación de esta Orden
en el «Boletín Oficial del Estado», y se presentará en el Registro
General del Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación, o
bien, en la forma establecida en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Tercero.—Quienes dentro del plazo fijado, y salvo los casos
de fuerza mayor, no presentasen la documentación, o del examen
de la misma se dedujera que carecen de alguno de los requisitos
señalados en la base 2, no podrán ser nombrados funcionarios
de carrera, sin perjuicio de la responsabilidad en que hubieran
incurrido por falsedad en la solicitud inicial.

Cuarto.—Contra el presente acto, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, cabe interponer recurso contencioso-administrativo en
el plazo de dos meses, contados desde el día siguiente a su publi-
cación, ante el Juzgado Central de lo Contencioso-Administrativo,
de conformidad con lo dispuesto en la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común, y en la Ley 29/1998,
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Admi-
nistrativa, o bien, con carácter potestativo, recurso de reposición
ante este órgano, en el plazo de un mes a contar desde el día
siguiente a su notificación, significándose que, en este caso, no
se podrá interponer recurso contencioso-administrativo hasta que
sea resuelto expresamente o se haya producido la desestimación
presunta del mismo, de conformidad con lo dispuesto en la
Ley 4/1999, de modificación de la Ley 30/1992.

Madrid, 16 de febrero de 2001.—El Ministro, P. D. (Orden de 1
de julio de 1999, «Boletín Oficial del Estado» del 6), el Subse-
cretario, Manuel Lamela Fernández.

ANEXO

Relación de aprobados que han superado el proceso selectivo

N.o

de orden
Apellidos y nombre DNI Puntuación

1 Condes Cano, Diana . . . . . . . . . . . . . . 50.966.338 72,30
2 Ruano Ramos, Ana María . . . . . . . . . 7.864.502 70,58
3 Tapia García, Isabel María . . . . . . . . 30.620.910 69,29
4 Belda Ávila, Manuel . . . . . . . . . . . . . . 2.196.369 68,86
5 Fernández Maeso, Carmen . . . . . . . . 5.649.224 67,57
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PÚBLICAS
4805 RESOLUCIÓN de 28 de febrero de 2001, del Instituto

Nacional de Administración Pública, por la que se
declara aprobada la lista de aspirantes admitidos y
excluidos en las pruebas selectivas de acceso a la
Subescala de Intervención-Tesorería, categoría de
Entrada, de la Escala de Funcionarios de la Admi-
nistración Local con habilitación de carácter nacional
y se determina el lugar, fecha y hora de celebración
del primer ejercicio.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 20 del Real
Decreto 364/1995, de 10 de marzo, y en la base quinta de la
Orden de la Secretaría de Estado de Organización Territorial del
Estado, de 11 de diciembre de 2000, de convocatoria de las prue-
bas selectivas para acceso a la Subescala de Intervención-Teso-
rería, categoría de Entrada, de la Escala de Funcionarios de Admi-
nistración Local con habilitación de carácter nacional, he resuelto:

Primero.—Aprobar la lista de aspirantes admitidos y excluidos
a dichas pruebas en la que se especifica la Comunidad Autónoma
de examen y la forma de acceso solicitadas por los mismos. La
lista certificada completa de aspirantes admitidos y excluidos que
se declara aprobada, se encuentra expuesta al público en la Direc-
ción General de la Función Pública (calle María de Molina, 50,
28006 Madrid), en la Dirección General para la Administración
Local (plaza de España, 17, 28008 Madrid), en el Centro de Infor-
mación Administrativa del Ministerio de Administraciones Püblicas
(María de Molina, 50, 28006 Madrid), en el Instituto Nacional
de Administración Pública (calle Atocha, 106, 28012 Madrid; calle
José Marañón, 12, 28010 Madrid), así como en la página web
de dicho Instituto (http://www.inap.map.es) y en las sedes de las
Delegaciones y Subdelegaciones del Gobierno.

La relación de aspirantes excluidos, con indicación de la causa
de exclusión, figuran como anexo I de esta Resolución.

Los aspirantes que figuren excluidos u omitidos dispondrán
de un plazo de diez días hábiles, contados a partir del siguiente
al de la publicación de la presente Resolución, para subsanar,


